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ORDEN de 1i- de juni~ de '1990 por la que se declara la
extinción y eliminación del Registro Especial de Entitkldes
Aseguradoras de ./a Entidad «Prel'isión Andaluza, Socie
dad de Seguros Mutuos» (en liquidación) (M-178).

Ilmo. Sr.: Por Orden Ministerial de' Í4 de diciembré de· 1984 se or~ ,
denó la intervención administrativa en la liquidación de la 'Entidad
«Previsión Andaluza, Sociedad de Seguros Mutuos)~ (en liqUidación)
por concurrir la situación prevista en el artículo 31,3 de'la Ley 33/
1984., de 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y por Re- .
solución de la Dirección General de Seguros de 14 de enero de 1987
se acordó que la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras
creada por el· Real Decreto-ley 10j1984.,;'de'-ll de julio. asumieSe la
función de órgano liquidador de la referida Entidad de acuerdo con
lo dispuest,o en el artículo 8 del Real Decreto 2020/1986, de 22 de
agos~o!'.por71 que se aprueba ~IReglamentode Funcionamiénto de la ~
Comlslon LiqUidadora de Entidades Aseguradoras~ '. ,

Habiendo sido ultimado el proceso liquidatorio de la referida En
tidad, la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras solicita su
extinción y. subsiguiente e1i~inación ~e! Registro Especia! de Entida
des Aseguradoras de la Entidad «PrevIsión Andaluza~ SOCiedad de Se·
guros Mutuos~> (en l¡quidación).. " ,,'

De la documentación-que·se adjunta a la solicitud formulada: se
d.esprende que se han cumplido los r,equisitos establecidos en .Ia Ley
33119g4, de 2 de agosto de 1984 y en Real Decreto 2026/1986, de 22
de agosto. .. " ,<'

En consecuencia. este Ministerio a 'propuesta de la DirecciónGe-
neral de Seguros ha acordado declarar la extinci6n y subsiguiente eH:
minación del Registro Especial de Entidades Asegura.doras previsto
en el artículQ 40 de la Ley 33/1984, de 2 de agosto, de, la Entidad
«Previsión Andaluza, Sociedad de Seguros Mutuos» (en liquidación)
conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Real ~reto 2010/\986,
de 22 de agosto. . . '

Lo que '~munico a V. 1 p~~a su conocimiento y efectos.
Madrid; 12 de junio de ·1990,--:-~~ .1.?:.,:eJ, Secretano, de Est~do de

Economía. Pedro Pérez Fcmández. . ·i:'; . :,,', '....,, ,<

Ilmo. Sr. Director general de ~g~ros;"

ORDEN-de 20 de junio, de 1990 de autorización' a la Enti
dad «Ital Iberia, Compañía Española de Seguros, Socie
dad Anónima», para operar en el Ramo'de Responsabili-
,dad Civil General IC-:678). .

Ilmo. Sr.: La Entidad dull Iberia, Compañia ESJ?aaola de Sesu.
ros, Sociedad Anónima» inscrita en el Registro Especial de Entidades
Aseguradoras_ previsto en .el. artículo 40 de la Ley 33/84 de Ordena·
ción del Se$uro Privado. ha' presentado en la DIrecci6n General de
Seguros solIcitud para operar en el Ramo de Respónsabilidad' Civil
General número 13de los relacionados-en el articulo 3.°, sobre clasifi·
caci6n de ra1T.OS en seguros distindos del de vida. de la Orden de 7 de '
septiembrelle 1987 por la que se 'desarrollan determinados preceptos
del Reglamento de Ordenación, d~I,_Seguro Privado «<Boletín Oficial
del Estado» deI4 de septiembre de 1987). . .

De la documentaci6n que adjunta la Entidad a la solicitud fonnu
lada se desprende que «Ital Iberia. Compañía Española de Seguros,
Sociedad Anónima») ha dado cumplimiento-a lo establecido en la le
gislación vigente. ." .' . ",

agosto. por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la
Comisión Liqwdadora de Entidades Aseguradoras. ' "

Habiendo sido, ultimado el proceso liquidatorio, de la referida En
tidad, la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras soHcita su
extinción, y sl,lbsi$uiente eliminación del Registro Especial de ,Entida~

des Aseguradoras. . _ ' .
De la documentación que se adjunta a la solicitud fonnulada se

desprende que se han cumplido los requisitos establecidos en la Ley
33/19g4, de 2 de agosto de 1984 y en Real Decreto 2020/1986, de 22
de agosto.. ' , _

En -consecuenCia, este Ministerio a propuesta de la DirecCión 'Ge~
neral de Seguros ha acordado declarar la extinción y subsiguiente eli~

minación del Registro Especial de Entidades' Aseguradoras previsto
en el artículo 40 de la Ley 33/1984; de 2 'de agosto, de la Entidad
«Clínica Las Flores, Sociedad Anónima» (en liquidación) coriformea
lo dispuesto "en el artículo 28 del Real Decreto 2020/1986. de 22 de
agosto. . .' , .

Lo que comunico a V, I p~rasu conocimiento y éfeetos.
Madrid. 12 de junio de I990,-P. D., el Secretario de Estado de

Econo~ia, PedroPérez Femándcz.,

Ilmo. Sr. Direétorgeneral de Seguros,
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ORDEN 413/38890/1990, de 29 de junio, por laque se
dispone el cumplimiento de la sentencia d.e la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, dic·
tada con fecha 13 de diciembre de 1989. en el recurso
número 57.429, interpuesto por don José Gerardo Caba·
llera Garc{a.

De conformidad con lo establecid~ en "la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confiere el anículo 3.0 de la Orden del
Mínisterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre reconocimiento de ascenso; "~" .
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Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Mando de Personal. Cuartel
General del Ejército. '

ORDEN 413/38891/1990, de 29 de junio, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentenCia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi
cia de Andalucía, dictada con fecha 7 de noviembre de
1989. en el recurso número 2.624/1987, interpuesto por
don Francisco PaStor LozOY4, '

De conformidad con lo establecidó en llí Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, Y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa nÚmero 54/1982, de 16 de marzo, dispOngo que
se cumpla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia
sobre, reconocimiento a efectos de triemos.

Madrid, 29 de junio, de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martlnez. , "
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20410 ORDEN 413/38886/1990. de 29 de junio. por ia que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de io
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. dic
tada con fecha 5 de abril de 1990. en el recurso nÚmero

, 317.496,_ interpuesto por don J,!!é López ~a.v.~r(o. .

De conformidad co'n 10 establecido en la Ley Reguladora de la'
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de,diciembre de 1956, y
en uso de las facultades Que me confiere el articulo 3.° de l~ Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dIspongo q~e
se cumpla en sus propios térm~nos estimatorios la expr~sada sentenCIa
sobre asistencia a curso de aptttud para Mandos Supenores.

Madrid. 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez. '

Excmo. Sr. Director General de la Guardia Civil.

J~' .,;,';::'",,;~ • ."'-~'~i'."~·"

ORDEN de 1lde junió de i990 por la q'ue se declara la
extinción y eliminación del Registro Especial de Entidades
Aseguradoras de la Entidad «Clínica Las Flores. Sociedad 
Anónima» (C-305).

Ilmó. Sr.:' Por Orden Miríisterial de 28 de enero de 1986 se ordenó
la disolución y liquidación -rorzosas de, la Entidad «Clinica· Las FIC?fCS.
Sociedad Anonima)~ (en nquidación) por concurrir la situación previs··
ta en el artículo 30. lb) Ye) de la Ley 33/19g4, de 2 de agosto, sobre
Ordenación del Seguro Privado, y el artículo '86, )b) Y 86.5 del Regla
mento de ·Ordenacióndel Seguro Privado de I de agosto de 1985 y
por Resolución de la Direcci6n General de Seguros de,l7 de mayo de

r 1986 se acordó que la Comisión Liquidadora de Entidades Asegura
doras cr.eada por el Real Decreto-ley 10/1984, de 11 de julio,asumiese
la- función _de órgano liquidador de la referida Entidad de acuerdo
con-lo dispuesto en elarttculo 8 del Real Decreto 2020/1986., de 22 de

Madrid, 29 de junio de 1990.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal del Ejército del Aire.
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